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D. Alberto Panizo Romo de Arce.
D. Antonio Pérez Ramos.
D.ª Carmen Pérez-Coca Sánchez-Mata.
D.ª María Josefa Villa Robledo.
D. Andrés Villar Pérez.

Los aspirantes declarados aptos aportarán ante la Secretaría 
de Estado de Universidades e Investigación los documentos re
lacionados en el artículo 18.2 de la convocatoria, en el plazo 
de treinta días naturales contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid,- 30 de agosto de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), ei Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

21948 RESOLUCION de 30 de agosto de 1984, de la Se
cretaría de Estado de Universidades e Investiga
ción, por la que se acepta la propuesta de la 
Comisión de las pruebas de idoneidad, área de 
«Psicología básica» —168—, para acceso al Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad.

Ilmo. Sr. Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
pruebas de idoneidad, para acceso al Cuerpo de Profesores Ti
tulares de Universidad, área de «Psicología básica» —108—, pre
vistas en el artículo 16 y siguientes de la Orden ministerial 
de 7 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 18), 
y remitido el expediente por la Secretarla General de la Uni
versidad de Granada conforme previene el artículo 18.3, de 
dicha convocatoria, y elevada propuesta de los aspirantes apro
bados por la Comisión correspondiente;

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 18.1, de la ya referida Orden ministerial de 7 
de febrero de 1984, ha tenido a bien aprobar la referida pro
puesta a favor de los señores que a continuación se relacionan.-

D. Luis Aguado Aguilar.
D. Salvador Algarabel González.
D. Joaquín Araáu Querol.
D.ª Soledad Ballesteros Jiménez.
D. José Javier Campos Bueno.
D. Jaime Cruz Feliú.
D. Jorcli Fernández Castro.
D. Tomás Ramón Fernández Rodríguez.
D.ª Alejandra Ferrandiz Lloret.
D.ª Montserrat Kirchener Colon.
D. Enrique Lafuente Niño.
D.ª Susana López Omat.
D. Antonio Maldonado López.
D. Luis Mayor Martínez.
D. Castor Méndez Paz.
D. Javier Montserrat Puchades.
D. Luis Mo-ntoro González.
D. Esteban Pérez Delgado.
D. Juan Daniel Ramírez Garrido.
D. Alberto Rosa Rivero.
D.ª María Victoria Sebastián Gascón.
D. Francisco Manuel Tortosa Gil.
D. Francisco Valle Arroyo.

Los aspirantes declarados aptos aportarán ante la Secretaría 
de Estado de Universidades e Investigación loe documentos 
relacionados en el artículo 18 2 de la convocatoria, en el plazo 
de treinta días naturales contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de agosto de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1952), el Director general de Enseñanzas Universitarias, Emi
lio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

21949 RESOLUCION de 30 de agosto de 1984, de la Se
cretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, por la que se acepta la propuesta de la 
Comisión de las pruebas de idoneidad, área de 
«Política económica» —161—, para acceso al Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad.

Ilmo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
pruebas de idoneidad, para acceso al Cuerpo de Profesores Ti
tulares de Universidad, área de «Política económica» —181—. 
previstas en el artículo 18 y siguientes de la Ordén ministerial 
de 7 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 18), y re
mitido el expediente por la Secretaria General de la Universidad 
del País Vasco conforme previene el articulo 18.3, de dicha con
vocatoria, y elevada propuesta de los aspirantes aprobados por 
la Comisión correspondiente;

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18.1, de la ya referida Orden ministerial de 7 
de febrero de 1984, ha tenido a bien aprobar le referida pro
puesta a favor de los señores que a continuación se relacionan:

D. Pedro Alcudia Naranjo.
D. Luis Alberto Alonso González.
D. José Javier Alvarez Olariaga.
D. Ezequiel Francisco Baró Tomás.
D. Antonio Cabrera Santamaría.
D. Antonio Costas Comesaña.
D. Clemente del Río Gómez.
D. Francisco Flores Santamaría.
D. Agustín González Díaz.
D. Arturo Emilio Gutiérrez Fernández.
D. Juan Hernández Armenteros.
D. Rafael de Juan Peñalosa.
D. Tomás Mancha Navarro.
D. José Antonio Manteca Pérez.
D. Francisco José Martínez Sierra.
D.ª Josefa Olga Canabal.
D.ª María Luisa Peinado Gracia.
D. Luis Ravina Bchórquez.
D. Femando Rodríguez Rodríguez de Acuña.
D. José María Serrano Sanz.
D. Roberto Velasco Barroetabeña.

Los interesados aportarán ante la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación los documentos relacionados en 
el artículo 18.2, de la convocatoria, en el plazo de treinta días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de agosto de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Direotor general de Enseñanza Universitaria.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

21950 ACUERDO de 14 de septiembre de 1984, de la Co
misión Permanente, por el que se convoca concur
so para cubrir plazas de categoría d) en el Cuerpo 
de Magistrados de Trabajo.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 10, 1, de la 
Ley 33/1988, de 31 de mayo; los artículos 1 y 15 del Reglamen
to Orgánico del Cuerpo de Magistrados de Trabajo, aprobado 
por Decreto 1874/1968, de 17 de julio; los acuerdos del Pleno 
del Consejo General del Poder Judicial de 21 de julio y 3 de 
noviembre de 1982 y 27 de junio de 1984; el articulo 2, 3, y dis
posición transitoria 4.a de la Ley Orgánica 1/1980, de lo de 
enero, la Comisión Permanente del Consejo General del Po
der Judicial, en bu reunión del día 14 de septiembre de 1984, 
ha acordado convocar concurso para cubrir plazas de cate
goría d), vacantes en el Cuerpo de Magistrados de Trabajo 
de las Magistraturas de Trabajo de:

Alava.
Cuenca.
Guipúzcoa número 2.
Santander número 1.
Vizcaya número 3.
Vizcaya número 5.

Las condiciones requeridas para tomar parte en este con
curso serán las establecidas en el articulo 10 de la Ley 33/1966, 
de 31 de mayo, según redacción dada por t'. articulo 2.° del 
Real Decreto-ley 14/1978, de 7 de junio, debiéndose entender la 
exigencia de pertenecer a la Carrera Judicial y Fiscal, en el 
sentido de ostentar en la misma, al menos, la categoría de 
Juez de ascenso o Abogado fiscal de ascenso.

El concurso se resolverá a favor de quienes acrediten ma
yor grado de especialización en Derecho laboral y de la Se
guridad Social, o, en su defecto, ostentaren mejor puesto en 
el escalafón. Sí concurrieren funcionarlos pertenecientes a las 
carreras Judicial y Fiscal, se atenderá a la mejor categoría 
alcanzada, y si fuera equiparada, al mayor tiempo de servi
cios prestados,. sin perjuicio de lo establecido en la disposi
ción adicional del citado Reglamento Orgánico.

Se considerará, a los efectos del párrafo anterior, que os
tentan especialización en Derecho laboral y de la Seguridad 
recho laboral o de la Seguridad Social.

1. Los Doctores en Derecho, con tesis que verse sobre De
recho laboral o de la Seguridad Social.

2. Los Profesores numerarlos de Universidad, en discipli
na de Derecho laboral o de Seguridad Social, y quienes, sin
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ese carácter, hubiesen ejercitado docencia universitaria en las 
mismas materias, al menos, durante tres años.

3. Los que fuesen miembros de alguno de los Cuerpos Téc
nicos Especiales de Funcionarios al servicio de la Administra
ción Laboral o de Seguridad Social o de las Entidades Gesto
ras de la misma.

4. Los que hubiesen publicado obras o trabajos científicos 
de importancia sobre Derecho laboral y de la Seguridad Social.

Los funcionarios antes citados que deseen tomar parte en 
este concurso formularán su petición mediante instancia di
rigida a la Presidencia del Consejo General del Poder Judi
cial, paseo de La Habana, 140, Madrid 28036, o en la forma 
prevista en el articulo 89 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, la cual deberá tener entrada en el. Registro General, 
en el plazo de quince días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Los aspirantes manifestarán en sus instancias, expresa y 
detalladamente, que reúnen todas las condiciones exigidas en 
la presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentación de instancias, a las 
que, en su caso, acompañarán los documentos justificativos 
de su especialización en Derecho laboral y de la Seguridad 
Social.

Los concursantes que resulten nombrados Magistrados de 
Trabajo pasarán en su día a la situación de supernumerario 
en la carrera de procedencia, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 17 de la Ley 33/1966, de 31 de mayo, en relación 
con el apartado b) del artículo 46, 1, de la Ley articulada de 
Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964, y 
apartado b) del artículo 42, 1, del Reglamento Orgánico, de la 
Carrera Judicial y Magistrados del Tribunal Supremo de 28 
de diciembre de 1967, y 36, 1, del Reglamento Orgánico del Es
tatuto del Ministerio Fiscal, de 27 de febrero de 1969.

A los Jueces de ascenso que resulten nombrados Magistra
dos de Trabajo les serán aplicables los servicios prestados en 
este Cuerpo para el cómputo del tiempo de nermanencia como 
titular de un Juzgado de Primera Instancia e Instrucción, a 
que se refiere el artículo 4.° de la Ley Orgánica 5/1981, de 16 
de noviembre.

Los concursantes que en su solicitud formularan petición 
para alcanzar plaza concreta de las vacantes anunciadas, de 
conseguir ésta, no podrán pedir traslado hasta transcurrir un 
año desde la fecha de su nombramiento. Los que no formula
ren solicitud de plaza concreta serán destinados en función 
del mayor número de habitantes de la población donde tenga. 
su sede la Magistratura, según el último censo elaborado por 
el Instituto Nacional de Estadística, y podrán solicitar traslado 
voluntario a partir del momento mismo de su toma de r ose
sión, sin que rija, por tanto, para ellos, el plazo de un año an
teriormente indicado.

Dado en Madrid a 14 de septiembre de 1984.—El Presidente 
del Consejo General del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz
de Robles.

ADMINISTRACION LOCAL

21951 RESOLUCION de 28 de julio de 1984, del Ayun
tamiento de San Juan de Alicante, referente a la 
oposición libre para proveer una plaza de Auxiliar 
de Administración General.

En el «Boletín Oficial» de la provincia, número 169, de fe
cha 25 de julio de 1984, se publica anuncio relativo a la con
vocatoria, bases y programa para la provisión en propiedad 
por el procedimiento de oposición libre de una plaza de Au
xiliar de Administración General, clasificada en el subgrupo 
de Auxiliares de Administración General, con el sueldo corres
pondiente al nivel de proporcionalidad 4, coeficiente 1,7, pagas 
extraordinarias y demás retribuciones que correspondan con 
arreglo a 1°. legislación vigente.

Las solicitudes para tomar parte en esta oposición serán pre
sentadas n el Registro General de la Secretaria Municipal, du
rante el plazo de treinta días hábiles contados a partir del si
guiente en que aparezca publicado el presente edicto en el 
«Boletín Oficial del Estado».

San Juin de Alicante, 28 de julio de 1984.—El Alcalde, Vi
cente Baeza Cardona.—11.609-E.

21952 RESOLUCION de 31 de agosto de 1984, del Ayun
tamiento de Alhaurín el Grande (Málaga), refe
rente al concurso-oposición para proveer en propie
dad cuatro plazas vacantes de la Policía Municipal.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Málaga», número 
188, del día 17 de agosto pasado se publica la convocatoria de 
este Apuntamiento de Alhaurln el Grande ÍMálaga), referente al 
concurso-oposición para proveer en propiedad cuatro plazas va

cantes de la Policía municipal, conteniendo Integramente las ba
ses y el cuestionario del tercer ejercicio.

Las solicitudes para tomar parte en este concurso-oposición 
so presentarán en el Registro General de esta Corporación, o 
en la forma que determina el articulo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, debidamente reintegradas, durante el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente ai 
en que aparezca este anuncio en el «Boletía Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria sólo se 
publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Málaga».

Alhaurln el Grande, 31 de agosto de 1984.—El Alcalde.— 
11.455-E.

21953 RESOLUCION de 4 de septiembre de 1984, del 
Ayuntamiento de Andújar, referente a la oposición 
libre para cubrir una plaza vacante en plantilla 
de Perito Industrial o Ingeniero Técnico Industrial.

El Alcalde-Presidente del excelentísimo Ayuntamiento de Andú
jar (Jaén) hace saber: Que en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Jaén» número 174, de fecha 1 de agosto de 1984, se publican 
íntegramente las bases y programa referentes a la convocatoria 
para cubrir en propiedad mediante oposición libre de una plaza 
vacante en plantilla de Perito Industrial o Ingeniero Técnico 
Industrial, dotada con el sueldo correspondiente al nivel 8. 
pagas extraordinarias, trienios, grado y demás emolumentos que 
correspondan con arreglo a lo legalmente establecido.

Las instancias habrán de presentarse en el Registro General 
del excelentísimo Ayuntamiento o en la forma qu3 determinan 
los artículos 65 y 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, dentro del plazo de treinta días hábiles cortados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Se advierte asimismo que los restantes anuncios referentes 
a esta oposición, únicamente se publicarán en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en el tablón de edictos de esto Ayunta
miento.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 2 ooo pe
setas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Andújar, 4 de septiembre de 1984.—11.504-E.

21954 RESOLUCION de 7 de septiembre de 1984, del 
Ayuntamiento de Manises, referente a oposición 
libre para cubrir una plaza de Asistente Social, 
encuadrada en el grupo de Administración Espe
cial.

En el «Boletín Oficial» de la provincia, número 183, de 2 de 
agosto de 1984, se publioa convocatoria de la oposición libre 
para cubrir eo propiedad una plaza de Asistente Social, in
cluida en el grupo de Administración Especial, subgrupo de 
Técnicos de Administración Especial de grado medio, nivel de 
proporcionalidad 6, coeficiente 2,9, dotada con el sueldo corres- 
ponciente, dos pagas extraordinarias, trienios y demás retribu
ciones o emolumentos que correspondan, con arreglo a la legis
lación vigente.

Las solicitudes para tomar parte en la oposición serán pre
sentadas en el Registro General del Ayuntamiento, en el plazo 
de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín Oficial cel Estado», 
asi como en la forma que determina el articulo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Manises, 7 de septiembre de 1984.—El Alcalde.—El Secreta
rio.—11.733-E.

21955 RESOLUCION de 11 de septiembre de 1984, del 
Ayuntamiento de Beas de Segura, referente a la 
convocatoria para proveer una plaza de Adminis
trativo.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Jaén» número 200, 
de 1 de septiembre de 1984, se inserta convocatoria para cu
brir en propiedad, por oposición libre, una plaza de Administra
tivo de Administración General, con nivel de proporcionalidad 6, 
coeficiente 2,3, grado, pagas extraordinarias y demás retribu
ciones que legalmente le correspondan.

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en 
esta oposición libre será de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente a la publicación de este anuncio.

Los sucesivos anuncios referentes a esta oposición serán 
publicados únicamente en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Jaén» y en el tablón de edictos de este Ayuntamiento.

Beas de Segura, 11 de septiembre de 1984.—El Alcalde acci
dental, Miguel Torres López.—11.734-E.


